
Expediente: 2122/15
Carátula: MEDRANO MIGUEL ANGEL C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27252146844 - MEDRANO, MIGUEL ANGEL-ACTOR
20249268365 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
27252146844 - CASTILLO, GABRIELA-HEREDERO DEL ACTOR
27252146844 - MEDRANO, MIGUEL ANGEL ALEXANDER-HEREDERO DEL ACTOR
90000000000 - MASAGUER, JUAN FACUNDO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - RUIZ, LUCIA INES-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N° 1

ACTUACIONES N°: 2122/15

*H106005800815*
H106005800815

Cámara De Apelación del Trabajo Sala 1.

JUICIO: MEDRANO MIGUEL ANGEL c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN s/ COBRO DE PESOS - 2122/15.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

Por recibida la presente causa. HÁGASE SABER a las partes que los vocales Adrián M. R. Díaz
Critelli y María del Carmen Domínguez, entenderán en la presente causa, como vocal preopinante y
vocal segunda, respectivamente. Firme, vengan estas actuaciones a conocimiento del tribunal para
regular honorarios.- . FDO. ADRIAN M. R. DIAZ CRITELLI - VOCAL PDC. 2122/15.

Actuación firmada en fecha 14/08/2025

Certificado digital:
CN=DIAZ CRITELLI Adrian Marcelo Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20186135297

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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